
PROTOCOLO DE HIGIENE Y PREVENCIÓN 
 
Objetivo: Establecer un procedimiento de higiene y limpieza en el establecimiento, 
siguiendo las recomendaciones entregadas por el Ministerio de Salud, para prevenir 
contagios por COVID-19.  
 
 

 
 

LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN GENERAL 
 

1. Para la limpieza y desinfección utilizar preferentemente utensilios desechables. En el 
caso de ocupar utensilios reutilizables, estos siempre deben desinfectarse. 
 

2. Se debe priorizar la limpieza y desinfección de todas aquellas superficies que son 

manipuladas por los/las usuarios/as con alta frecuencia. 

 
3. Ante cualquier sospecha de contagio se debe repetir la sanitización del 

establecimiento completo.  

 

PROCEDIMIENTOS GENERALES DE HIGIENE 
 

Todos los/as funcionarios/as del establecimiento deberán contar con mascarillas 
desechables, las que se le entregarán en el establecimiento para su uso personal, siendo de 
responsabilidad del funcionario el cuidado y mantención. 
 
Las salas de clases deberán contar con un kit de higiene: 
 

 
▪ Alcohol gel 
▪ Basureros  

 
 
 

1. ESPACIO COMEDORES O CASINOS:  
 
● Las orientaciones de MINEDUC retorno a clases detalla que, al retomar las clases 

presenciales se inicia el funcionamiento habitual del Programa de Alimentación Escolar 
(PAE).  

 
● El uso del comedor deberá seguir las normas correspondientes: 
 

Turnos de casino 
3ro a 5to básico - I y II Medio  13:00 – 13:20 

6to a 8vo básico - III y IV Medio 13:20 – 13:40 

 
● Las trabajadoras sociales del establecimiento supervisarán la fila de entrada del 

comedor. 
 
 
 
 



 
2. ESPACIOS DOCENTES Y FUNCIONARIOS 

 
● Contar con Alcohol Gel, para la aplicación periódica durante la jornada.  

 

● Mantener ventilación que permita circular el aire y reducir posibles contaminantes. 
 

● Continuar con las reuniones de apoderados/as y entrevistas, de manera virtual a 
través de plataformas como Meet o por teléfono. Solo citar de manera presencial 
cuando se deban firman documentos o sea urgente.  

 
 

3. INGRESO AL ESTABLECIMIENTO 
 

 Utilice mascarilla 

 Tómese la temperatura antes de ingresar a las dependencias del colegio. 

 Utilice alcohol al su ingreso.  

 Salude a distancia. 

 Lave sus manos frecuentemente y/o utilice alcohol gel.  

 
4. SALA DE CLASES 

 

 Utilizar mascarilla en todo momento. 

 Disponer de alcohol gel. 

 Mantener ventilación que permita circular el aire y reducir posibles 
contaminantes. 

 Esta estrictamente prohibido el consumo de alimentos y/o líquidos. 
 

 
 
 
 

 
 

5. RECREO 

 Utilice su mascarilla.  

 Lávese las manos con jabón de forma constante, en caso de no poder hacerlo, 

utilice alcohol gel.  

 
6. USO BAÑO 

 Utilice su mascarilla. 

 No comparta sus artículos de aseo-higiene.  

 Lávese las manos con jabón antes de salir. 

 Posterior a su uso, mantenga la puerta abierta, promoviendo la ventilación. 

 El personal de aseo deberá realizar limpieza y desinfección frecuente en estos. 

 
7. SALIDA DEL ESTABLECIMIENTO  

 Utilice su mascarilla. 

 Evite las aglomeraciones. 

 



PROTOCOLO DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICO 

 Definiciones de casos según la autoridad sanitaria: 

 

 

 



 

 

 

 



 

 
 
Si un docente es caso confirmado, debe cumplir con aislamiento y los/as estudiantes de los 
cursos en los que hizo clases pasan a ser personas en alerta COVID-19 por lo que continúan 
con sus clases presenciales.  
 
Si el trabajador comienza con síntomas estando presente en el EE, este deberá retirarse 
del EE o en su defecto aislarse en un espacio habilitado para estos fines, mientras se 
gestiona la salida del caso fuera del EE. El trabajador confirmado de COVID-19 deberá 
avisar de su condición a las personas que cumplan con la definición de personas en alerta 
de COVID-19, lo que incluye dar aviso a la dirección del EE para que este avise a los/as 
apoderados/as de párvulos o estudiantes que sean clasificados como personas en alerta 
de COVID-19 según normativa vigente.  
 
 

PLAN ESTRATÉGICO (Actualización 22 de marzo) 
 

 
 



 

 
 
 

 
 
 

 

 
 
 

 


